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Resumen. 

El presente Trabajo Final de Grado, tiene su origen en haber hecho 
realidad una visión: rescatar los dos antiguos aljibes existentes en 
Hurchillo, los cuales abastecían a la pedanía, y  adaptarlos para el 
desempeño de un servicio socio-cultural a los habitantes de esta 
pedanía de Orihuela, en Alicante. 

Como Director de Ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud, 
participé en el proyecto de recuperación y acondicionamiento de estos 
dos aljibes, anexionándoles un pequeño edificio, para que en la 
actualidad puedan prestar el servicio de dependencias municipales, 
biblioteca y sala de exposiciones. El presente trabajo pretende recopilar 
el itinerario necesario, desde la concepción de la idea de su 
recuperación hasta la definición de las condiciones técnico-
administrativas necesarias para redactar un proyecto de rehabilitación y 
ejecución. En definitiva; crear una guía procedimental que permita 
tutelar los pasos para la recuperación de construcciones de interés no 
catalogadas. 

 

Palabras clave: aljibe, gestión, patrimonio, procedimiento, 
recuperación, reutilización. 
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       Summary. 

This Final Degree Project/Dissertation, has its origin in have made a 
vision come true, to rescue the two old cisterns existing in Hurchillo 
that supplied this district of Orihuela, in Alicante, and adapt them to 
discharge a socio-cultural service to its inhabitants. 

As Project Execution Manager and Health and Safety Coordinator, I 
participated in the project of recovering and conditioning this two 
cisterns/tanks, annexing them a small building, so that they can today 
provide the service of municipal offices, library and showroom. This 
piece of work, aims to compile the necessary itinerary, from the 
conception of the idea to remodel these cisterns/tanks to be able to 
define technical and administrative conditions needed to write a 
restoration and implementation  project. All in all, create a procedural 
guide, that allows to safeguard the steps to recover non-listed buildings 
of interest. 

 

Key words: Cistern/Tank, Business, Heritage, Procedure, 
Recovering, Reusing. 
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Acrónimos y definiciones. 

ACRONIMOS.  

BLR: Bien de Relevancia Local.  

DOCV: Diario Oficial de la Comunidad Valenciana. 

DOGV: Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

EGB: Educación General Básica. 

INE:Instituto Nacional de Estadística. 

LPCV: Ley del Patrimonio de la Comunidad Valenciana. 

LUV: Ley  Urbanística valenciana. 

PAI:Programas de Actuación Integrada. Según LUV. Art. 117. 

PEOPCHO: Plan Especial de Ordenación y Protección del Centro 

Histórico de Orihuela. 

PGMOU: Plan General Municipal de Ordenación Urbana. 

PRI: Plan de Reforma Interior. 
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DEFINICIONES. 

HABILITAR:  

Hacer a alguien o algo hábil, apto o capaz para una cosa determinada. 

RECUPERAR: 

Volver a poner en servicio que ya estaba inservible. 

REHABILITAR: 

Habilitar de nuevo o restituir a alguien o algo a su antiguo estado. 

RESTAURAR: 

Reparar, renovar o volver a poner algo en el estado o estimación que 
antes tenía. 

PLAN DE ORDENACION URBANA: 

La LUV, lo define como se refleja a continuación en su Art. 61. Función. 
Ámbitoy alcance del Plan General. 

Los Planes Generales son instrumentos que fijan la estrategia de 
evolución urbanística del municipio y los procesos de ocupación 
del suelo, en relación con el consumo de otros recursos y 
emisión de contaminantes.Deberá prever la expansión urbana 
del municipio para un mínimo de 10 años, aproximadamente, 
abarcando la reserva de suelo y dotaciones para la implantación 
de infraestructuras previsibles a más largo plazo. 
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PLAN ESPECIAL: 

La LUV, lo define como se refleja a continuación en su Art. 75. 

Es el instrumento de ordenación que complementa, desarrolla, mejora 
o modifica el planeamiento general y parcial. Su objeto es satisfacer los 
fines públicos definidos en el articulo 38.D). Asimismo podrán tener por 
objeto complementar las medidas previstas en los Catálogos de Bienes 
y Espacios Protegidos. 

PRI: 

La LUV, lo define como se refleja a continuación en su Art. 69.  

El Plan de Reforma Interior establecerá la ordenación pormenorizada 
en aquellas zonas del suelo urbano en las que el Plan General no lo haya 
hecho. 

REPARCELACION: 

La LUV, lo define como se refleja a continuación en su Art. 169. 

Es la actividad de ejecución del planeamiento que tiene por objeto la 
nueva división de fincas ajustada al planeamiento para adjudicarlas 
entre los afectados según su derecho. 

SUELO DOTACIONAL: 

Se denomina a sí a las zonas reservadas dentro de un Plan General para 
la construcción de edificios o instalaciones públicos.  
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UNIDAD DE ACTUACION: 

La LUV, lo define como se refleja a continuación en su Art.  58.  
Delimitación de las unidades de Ejecución. 

Son superficies acotadas de terrenos que delimitan el ámbito completo 
de una actuación integral o de una de sus fases. Se incluirán en la 
unidad de ejecución todas las superficies de destino dotacional publico 
precisas para ejecutar la actuación y, necesariamente, las parcelas 
edificables que, como consecuencia de ella se transformen en solares. 
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Capítulo 1.Introducción. 

El presente Trabajo Final de Grado, pretende crear un modelo de 
procedimiento, que sirva de guía para controlar y/o tutorar los pasos a 
seguir en el proceso de recuperación de bienes inmuebles, que sin estar 
catalogados, puedan considerarse de relevancia local e interés para su 
rescate, puesta en valor y como consecuencia preservación. Dando un 
uso y servicio a la sociedad. 

Partiendo de un proyecto de rehabilitación y la dirección de la ejecución 
del mismo, me surgen varias preguntas. ¿Cómo ha llegado esto a mis 
manos? ¿Cómo he de actuar, en mi labor profesional, ante ciertas 
construcciones, destinadas a desaparecer? ¿Tiene la Administración 
Local, mecanismos para salvaguardar el patrimonio más cercano a 
nosotros? 

Como Arquitecto Técnico, mis preguntas carecían de respuesta, mis 
funciones comenzaban con el proyecto de ejecución. 

Lo cierto es que mis inquietudes estaban en los pasos previos y en la 
actuación de protección. 
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Tras los estudios cursados de Grado, puedo responder a algunas de 
estas preguntas y tal vez, ayudar a compañeros en sus futuras 
intervenciones.  

Ha sido a través de los estudios cursados en el curso de adaptación a 
Grado, los que han despertado en mi un mayor interés y me han 
reportado una formación, que creo necesitaba. 

Gracias a las asignaturas de Gestión Integral del Proceso y Gestión 
Urbanística, pero sobre todo al desempeño de este mi Trabajo Final de 
Grado. Es sobre todo el desarrollo de este último, el que me ha 
conducido a ponerme al día en cuanto se refiere a normativa y sobre 
todo del proceso de gestión del suelo y gestión y recuperación de 
bienes inmuebles. 

He seguido la Ley Urbanística Valenciana. Publicada en el DOCV. Nº 
5176, con fecha 31 de Diciembre de 2.005. Y en  B.O.E. nº 44 con fecha 
de 21 de Febrero de 2.006 (LUV). 

La Ley 5/2007 de 9 de Febrero, de la Generalitat, de modificación de la 
Ley 4/1998, de 11 de Junio, del Patrimonio Cultural Valenciano (LPCV). 

Y por supuesto la revisión existente en vigor en el Excmo. Ayuntamiento 
de Orihuela de su Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
(PGMOU) con fecha de aprobación 25 de Julio de 1990. 

Hemos consultado manuales, Conversados con técnicos municipales, 
estudiado los distintos pasos y proyectos realizados y concluido en el 
procedimiento que describimos en adelante. 
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1.1. ANTECEDENTES Y MOTIVACIÓN. 

Un amigo me invita cierto día a participar en una idea que le rondaba 
por la cabeza ya un tiempo. Para llevar a la práctica esta idea, 
necesitaba realizar algunas consultas que le orientasen. 

Pretendía recuperar dos viejos aljibes existentes en la pedanía de la cual 
procedemos. Quería que estos dos viejos y abandonados aljibes, fuesen 
una biblioteca para Hurchillo. 

Nos encontramos en la provincia de Alicante, en el término municipal 
de Orihuela, más concretamente en la pedanía de Hurchillo. 

Hurchillo, como he mencionado es una pedanía de Orihuela situada al 
Este de la misma, dista unos 4 km. Posee una población de unos mil 
habitantes. Se sitúa a los pies de un monte, el monte Orchello, del cual 
según historiadores del siglo XVIII, deriva su actual nombre. Su 
asentamiento actual data de 1728, año en que se construyó la ermita 
que aún se conserva actualmente, dedicada a la Virgen de Monserrate. 
Se cree que pudo ser el primer origen de la ciudad de Orihuela. 

 

1.2. OBJETO. 

Los aljibes mencionados se encuentran en la calle del Barranco, y 
sirvieron de suministro de agua a la población durante la primera mitad 
del S.XIX. 
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La fecha de su construcción no se ha datado ya que nos encontramos 
ante una edificación privada, no existiendo registro del momento de 
ejecución o puesta en servicio de los mismos. 

Estos aljibes recogían el agua que bajaba del monte, mediante canales 
era conducida a través de los distintos huertos y bancales a la parte 
superior de los mismos, por donde se entraba a los dos cuerpos de los 
que están formados los aljibes. 

Los habitantes del pueblo tomaban el  agua a través del grifo existente 
en la actual C/ El Barranco.  

El agua potable no llego a nuestra pedanía hasta el año 1979, por lo que 
la manera de obtener agua de los habitantes eran los pozos propios y 
aljibes existentes. 

En el tiempo en que se comenzó a gestar la idea de recuperar estos 
aljibes, los mismos, se encontraban en desuso, abandonados. He de 
comentar que después de tantos años de abandono, gracias a su 
tipología constructiva, enterrados y solo dejando ver las dos bóvedas 
superiores, su estado de conservación era bueno. 
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 Figura-1. 

 

En el momento de su construcción, se utilizo cal y cantos para la 
ejecución de los muros, estos eran de 0,45 m. de espesor. Se situaban 
enterrados en el terreno, dejando ver solo las dos bóvedas también de 
cal y cantos que los coronaban. Esta disposición, enterrados, les 
permitió perdurar en el tiempo, aun estando sin uso. Los aljibes son 
dos, un cuerpo mayor de 21,25 m. de largo y 4,85 m. de ancho y uno 
menor de  m de largo y 5,95 m. 14,00 m. ancho. 
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   Figura-2. 

La planta es rectangular y la cubierta de Bóveda de medio punto. Estos 
dos elementos poseían un canal de comunicación entre ambos, una 
polea en la parte superior y un grifo, surtidor en la base del mayor, el 
cual daba servicio a la población, por la mencionada C/ del Barranco. 

   Figura-3. 
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Como su nombre indica la actual C/ Barranco, era eso, un barranco, por 
lo que la diferencia de cota permitía que en la base de uno de los aljibes 
se situase el grifo, por el que el que las gentes del pueblo, podían 
acceder al agua. 

 Figura-4. 

 

1.3. OBJETIVO. 

El objetivo es estudiar el procedimiento desde el punto de vista de la 
técnica de gestión urbanística que ha permitido que, los mencionados 
aljibes, pasen de propiedad privada a propiedad pública y de estado de 
total abandono a servicio de biblioteca y sala de exposiciones. 

Mediante esta descripción y estudio del procedimiento ejecutado, 
pretendo crear un método a seguir en futuras intervenciones, que 
permita recuperar edificaciones, que puedan ser interesantes a nivel 
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local y que su entidad no sea lo suficiente para que se haya reparado en 
ellas, obteniendo una calificación o protección. 

No por ello dejan de ser parte de nuestro patrimonio y  merezcan de 
nuestra protección y puesta en valor, para otro uso en la sociedad 
actual. 

Como hemos comentado nos encontramos en el término municipal de 
Orihuela. Para situarnos un poco, mencionar que es el termino de 
mayor extensión de la provincia de Alicante y el cuarto de la comunidad 
Valenciana, con una superficie de 365,40 km2. La población en el 
momento de la redacción del actual PGMOU era y según datos del 
mismo de 53.000 habitantes, su morfología es la de un núcleo de 
población en la ciudad de Orihuela, que poseía el 50% de la población, 
17 pedanías que representaban el 32% de la población y un 14% en 
diseminado en veredas. 

La pedanía de Hurchillo en el momento de la elaboración del PGMOU, 
contaba con una población de 864 habitantes. 

Culturalmente e históricamente el municipio de Orihuela posee una 
importancia notable, de esta importancia histórica nos ha llegado un 
voluminoso legado cultural y patrimonial. 

No puedo dejar escapar este momento sin citar el legado cultural 
dejado por el poeta Miguel Hernández, el conocido Palmeral de 
Orihuela y como no la antigua sede Universitaria, actual mente Colegio 
Diocesano Santo Domingo. 
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Dentro de este municipio, la pedanía en la que nos encontramos, 
Hurchillo, no supone más que un asentamiento agrícola. Aunque en el 
recuerdo de la historia pudiese ser el origen de la actual Orihuela, los 
historiadores no se ponen de acuerdo. 

Como comentaba la principal actividad de la población de Hurchillo, ha 
sido el cultivo de la fecunda huerta de la Vega Baja y el rudo secano que 
la separa del Embalse de la Pedrera.  En el momento de le realización 
del presente Trabajo Final de Grado la población de la pedanía es de 
1.099 habitantes, según el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Se sitúa asentado a los pies del monte del cual recibió su nombre, 
actualmente Sierra de Hurchillo, incluida por su importante espacio 
forestal, incluida en el inventario forestal de la Comunidad Valenciana, 
aprobado por acuerdo de 15 de Junio de 2007., del Consell. 

  Figura-5. 
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Además posee como edificio incluido en el Catalogo de Edificios 
protegido dentro del PGMOU, de Orihuela, con ficha nº 129, y 2º grado 
de protección, la Iglesia Parroquial de Hurchillo. 

Como se puede observar ni en estos años de expansión económica, 
urbanística y acogida de inmigración, ha crecido en demasía la 
población. 

La población carecía de agua potable hasta el último tercio del siglo XIX. 
Por lo que el suministro se realizaba a través de los pozos y aljibes 
existentes. No se conserva en ninguna pedanía cercana este tipo de 
edificación. 

En el PGMOU, se describe el equipamiento existente en la pedanía 
como:  

Plaza nueva: 1.000 m2. 

Preescolar y E.G.B.: 1.000 m2. 

Iglesia: 320 m2. 

Posee agua potable en el núcleo consolidado y red de saneamiento con 
vertido a una estación depuradora.  

La pavimentación y alumbrado público alcanzan al 75% de la población, 
aproximadamente. 

La propuesta de equipamiento del núcleo consiste en ampliaciones del 
centro docente y de la plaza Nueva, en la creación de dos nuevas plazas 
y en la calificación como centro cívico de la actual caseta de peones 
camineros.  
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Esta propuesta se ha ido realizando poco a poco, obteniendo, la 
ampliación del centro docente, las mencionadas plazas y  de la 
rehabilitación de la casa de los peones camineros, un centro de la 3ª 
edad y consultorio médico. 

En este punto la pedanía de Hurchillo ya no disponía de suelo de 
equipamiento o terciario. Nuestros amigos, los aljibes, se encontraban 
en suelo urbano de propiedad privada. 

Como he destacado anteriormente la población, no ha crecido mucho, 
pero si se ha rejuvenecido, la cantidad de jóvenes y niños ha crecido.  

Esto provoca una demanda de espacio para estos, espacios para 
reunión, estudio y expresión cultural. 

En el momento de germinar la idea de recuperar estos aljibes, su estado 
era regular, tal como hemos visto en las fotos. 

Debido a una intervención se desmonto parte de las tierras que 
abrigaban a uno de los aljibes. Esta acción provoco el derrumbe parcial 
de uno de ellos. 
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Figura -6. 

Es así, en esta situación, en la que se mantienen durante el proceso de 
pasar de manos privadas a municipales y tramitar el proyecto de 
ejecución. En este punto los recibimos las personas encargadas de 
ejecutar su recuperación.  

 Figura-7. 
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1.4. METODOLOGIA. 

A continuación se detalla los procedimientos seguidos y las fases en las 
que se desarrolla el presente trabajo. 

1.4.1 En primer lugar he recopilado toda la información documental 
relativa al proceso administrativo seguido, su motivación, la 
aleatoriedad que origino el proceso urbanístico que apartir de los 
primeros pasos se origino. Entrevistas con los técnicos municipales y 
consulta de expedientes administrativos. 

1.4.2.En segundo lugar se realiza un estudio de las leyes que rigen un 
proceso de similares características, (LUV), (LPCV), (PGMOU) de 
Orihuela.  

1.4.3. En tercer lugar se define una metodología que permita a los 
futuros gestores de suelo y del patrimonio reconducir situaciones como 
la vivida de manera más sencilla y con una posición de mayor control 
del proceso. Marcando hitos y pasos, de obligado cumplimiento, que 
nos permitan conocer en cada momento del proceso en qué situación 
nos encontramos y  que pasos nos faltan por realizar. 

1.4.4. En cuarto lugar expondremos los resultados alcanzados y las 
conclusiones. 
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Capítulo 2. Desarrollo. 

2.1. TRAMITACIÓN SEGUIDA EN EL PRECESO DE RECUPERACIÓN DE 
LOS ALJIBES DE HURCHILLO. 

2.1.1. ESTADO INICIAL. 

En este punto vamos a recopilar y detallar las acciones realizadas en el 
proceso de recuperación administrativa del suelo en el que se ubican 
los aljibes. 

Según el P.G.O.U. de Orihuela se realiza una reparcelación en Julio de 
1995, por el Arquitecto municipal D. Santiago Rubio Moreda. En esta 
actuación se delimita la denominada UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 1. 

Esta unidad de actuación recoge la geometría y superficies REALES de 
las parcelas que las componen. 

En estos momentos nuestros aljibes, están fuera de esta unidad de 
actuación, encontrándose en una parcela contigua dentro del núcleo 
consolidado, suelo urbano. 

En este momento dicha parcela se encuentra calificada como suelo 
urbanizable, dentro de la denominada UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº-1. 
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Figura-8. 

 

La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana, define como, UNIDAD DE ACTUACION: 

Art. 58.  Delimitación de las unidades de Ejecución. 

Son superficies acotadas de terrenos que delimitan el ámbito completo 
de una actuación integral o de una de sus fases. Se incluirán en la 
unidad de ejecución todas las superficies de destino dotacional publico 
precisas para ejecutar la actuación y, necesariamente, las parcelas 
edificables que, como consecuencia de ella se transformen en solares. 

2.2.2. CONCEPCIÓN DE UNA IDEA. 

Durante un tiempo inexacto se va dando forma a la idea de recuperar 
los aljibes para uso de la población. Se dan los primeros pasos, las 
primeras consultas y las primeras adhesiones a la recién nacida idea.  

El alcalde pedáneo de Hurchillo, D. Víctor Valverde, solicita conocer los 
contenidos y el juicio desde el punto de vista del interés cultural 
patrimonial de los aljibes, para lo que solicita un informe al servicio de 
Arqueología Municipal. 
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2.2.3. TRAMITACIÓN REALIZADA. 

0.-Abril 2003. De la mencionada visita del Arqueólogo Municipal, D. 
Emilio Diz Ardid, se desprende el informe técnico de fecha 07 de abril 
de 2003. Este hace una descripción de los aljibes y considera: 

 “Sería de gran interés la modificación en la ubicación de la zona verde 
prevista, para posibilitar la conservación, en la medida de lo posible, de 
los mencionados elementos (aljibes y almazara), mediante su 
restauración y reutilización”. 

Se aporta copia del presente informe emitido por el Arqueólogo 
municipal. 

 Figura-9. 
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1.- Septiembre 2003. Se recoge publicado en el DOGV-Nº 4.613. (PAI) 

Se da conocimiento de la presentación del PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
INTEGRADA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 1 DE HURCHILLO DEL 
PLAN GENERAL MUNIPAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ORIHUELA. 

Este es presentado por la mercantil, actual propietaria de los terrenos. 

En el momento de la redacción del presente documento no he 
conseguido acceso al tal documento. 

La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana, define como,  

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA (PAI): 

Se recoge publicado en la LUV. Art. 14. 

“Actuación integrada es la que se desarrolla mediante unidades de 
ejecución y tiene por objeto la urbanización pública conjunta de dos o 
más parcelas realizada conforme a una única programación. 

2.- Agosto 2004. Se recoge publicado DOGV-Nº 4.810. Plan de Reforma 
Interior mejora de Hurchillo, del Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana. (PRI) 

En este se recogen las recomendaciones del Arqueólogo municipal y la 
voluntad del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela de conservar los aljibes. 
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  Figura-10. 

Se propone un cambio en la situación de la zona verde y las 
edificaciones proyectadas. Se recomponen las manzanas y viales.  

Esta actuación es promovida por la mercantil, dueña de los terrenos. 

  Figura-11. 
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La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana, define como,  

PLAN DE REFORMA INTERIOR (PRI): 

Art. 69. El Plan de Reforma Interior establecerá la ordenación 
pormenorizada en aquellas zonas del suelo urbano en las que el Plan 
General no lo haya hecho. 

3.- Agosto 2004. Se recoge publicado DOGV-Nº 4.831. 

INFORMACION PÚBLICA DEL PLAN ESPECIAL DE RESERVA PARA 
AMPLIACION DE SUELO DOTACIONAL EN HURCHILLO. 

En este momento se incluye la parcela donde se ubican los aljibes 
dentro de la unidad de actuación nº1. 

Aunque realmente se había incluido en los planos del PRI, anterior. 

 Figura-12. 
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La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana, (LUV) define como,  

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO: 

Art. 52. Los Planes Generales delimitaran una red estructural 
compuesta por la red primaria de reserva de suelo dotacional de 
titularidad y uso público y por la de aquellos otros equipamientos de 
titularidad privada cuya función o relevancia contribuyan a la 
articulación de la ciudad. ……… 

 

4.- Noviembre 2004. Se recoge publicado en el DOGV-Nº 4.895. 

MODIFICACION DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION Nº 1 DE HURCHILLO DEL PGMOU DE ORIHUELA. 

Se incluye en el PGMOU, las modificaciones reflejadas en los 
procedimientos anteriores. (PAI) y (PRI). 

 

5.- Marzo 2005. El Excmo. Ayuntamiento de Orihuela redacta: 

DELIMITACION DEL AMBITO DEL PLAN DE REFORMA INTERIOR 
“MEJORA DE HURCHILLO” DEL PGMOU DE ORIHUELA, A EFECTOS 
PARCELARIOS. 

El objeto es delimitar el entorno y la conservación de los 2 aljibes de 
Hurchillo, delimitando las parcelas colindantes.  
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Figura-13. 

6.- Diciembre 2006. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 Aprueba, proyecto básico de las obras de “Restauración de 
Aljibes para Centro cultural”  en la partida de Hurchillo. 

 Arquitecta Municipal: Dª. Pilar Manresa Bernabéu. 

7.- Septiembre 2007. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Designación de D. Antonio Galiano, redactor de Proyecto de ejecución. 

Figura-14. 
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8.- Noviembre 2010.  Acto de puesta de la primera piedra. 

El día 26 de Noviembre de 2010., la entonces alcaldesa de Orihuela, Dª 
Mónica Lorente, preside el acto de colocación de la Primera Piedra de 
las obras de rehabilitación de los aljibes de Hurchillo. 

9.-Diciembre 2010. Inicio de los trabajos. 

Firma por los intervinientes en la ejecución de la obra y el promotor del 
Acta de Replanteo e Inicio de Obra. 

10.-Octubre 2011. Final de Obra. 

Firma del Certificado Final de Obra por la Dirección Facultativa. 

Figura-15. 
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11. - Noviembre 2011. Inauguración del Centro. 

El día 18 de Noviembre de 2011, el entonces alcalde de Orihuela, D. 
Monserrate Guillem, preside el acto de inauguración del Centro Socio-
Cultural Los aljibes, en la pedanía de Hurchillo. 

 

12.-Noviembre 2013. Apertura al público y puesta en servicio real de las 
instalaciones 

Después de dos años de su inauguración oficial se pone en servicio del 
público las instalaciones. 

Figura-16. 
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2.3. ESTUDIO DETRAMITACIÓN SEGÚN LAS NORMAS EN VIGOR. 
 

2.3.1. Legislación. 

En la actualidad y tal como se hay referido en anterioridad en el 
presente trabajo, las leyes de las cuales podemos obtener un itinerario 
o modelo posible para la salvaguarda del patrimonio son las que a 
continuación citaremos, comentaremos y obtendremos referencias. 

 

- Ley Urbanística Valenciana. Publicada en el DOCV. Nº 5176, 
con fecha 31 de Diciembre de 2.005. Y en  B.O.E. nº 44 con 
fecha de 21 de Febrero de 2.006 (LUV).  

 

Art. 1. Objeto de la ley. 

Esta ley tiene por objeto la Ordenación de la actividad urbanística y 
de la utilización del suelo para su aprovechamiento racional de 
acuerdo son su función social, en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, de acuerdo con los principios establecidos en los 
artículos 45,46 y 47 de la Constitución. 

 

En esta se definen todo los parámetros referentes a tipología de 
suelos, posibles actuaciones sobre ellos. 

Agentes intervinientes en la  gestión y tramitación del suelo, así 
como las posibles interacciones entre ellos y su regulación. 
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- La Ley 5/2007 de 9 de Febrero, de la Generalitat, de 
modificación de la Ley 4/1998, de 11 de Junio, del Patrimonio 
Cultural Valenciano (LPCV). 

PREAMBULO. 

I. 

El patrimonio cultural valenciano es una de las principales señas de 
identidad del pueblo valenciano y el testimonio de su contribución a 
la cultura universal. Los bienes que lo integran constituyen un 
legado patrimonial de inapreciable valor, cuya conservación y 
enriquecimiento corresponde a todos los valencianos y 
especialmente a las instituciones y los poderes públicos que los 
representan. 

Como resumen de la ley creo que es bastante aclaratorio la 
reproducción literal del segundo párrafo del punto segundo del 
preámbulo. 

II. 

……………………….. . 

Por ello la ley trata, en primer lugar, de fomentar el aprecio general 
del patrimonio cultural, a través de la educación y la información, 
como medio más eficaz de asegurar la colaboración social en su 
protección y conservación. Y pretende también, de modo especial, 
promover el interés de los propietarios de los bienes en la 
conservación, restauración y rehabilitación de estos a través de 
medidas concretas, cuya aplicación se concibe en muchos casos  
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como un derecho del propietario, legalmente exigible, establecido 
como contraprestación a las inevitables limitaciones dominicales 
que la Ley impone. A este mismo propósito responde el principio 
general establecido en el artículo 9, que obliga a la Administración a 
favorecer la incorporación de los bienes del patrimonio cultural a 
usos activos, adecuados a su naturaleza. 

Si ambos objetivos se logran, contando a demás con la acción de los 
poderes públicos, en sus tres aspectos de conservación del propio 
patrimonio, vigilancia y fomento, el cumplimiento de los fines de la 
Ley estará en gran parte asegurado. 

 

Esta ley como podemos intuir de lo transcrito de su preámbulo y como 
lo confirma su estudio, nos da las directrices en cuanto a definición de 
elementos, grados de protección de estos,  vías de conservación, 
acciones de las administraciones, deberes y derechos de los 
propietarios privados y administraciones públicas. 

 

Define varios puntos de gran importancia en este trabajo. 

Define en su Titulo II.  

El Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y del régimen 
de protección de los bienes inventariados. 
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Define en el Capítulo IV, sección primera. Articulo 46. 

De los Bienes de Relevancia Local. 

Define en el Capítulo IV, sección primera. Articulo 47. 

Formación de los Catálogos de bienes y Espacios Protegidos.  

 

- Decreto 62/2011, de 20 de Mayo, del Consell, por el que se 
regula el procedimiento de declaración y el régimen de 
protección de los Bienes de Relevancia Local. 
 

CAPITULO I.  

Articulo 1. Objeto.  

El presente decreto tiene por objeto desarrollar los distintos 
procedimientos de declaración de bienes de relevancia local, 
concretar el régimen de protección de estos bienes mediante el 
establecimiento de unos contenidos mínimos para todas la fichas 
del catalogo y fijar un régimen transitorio de protección para los 
bienes que ya cuentan con la consideración de bienes inmuebles de 
relevancia local o que se encuentran en tramitación para su 
declaración, hasta la definitiva aprobación de los correspondientes 
catálogos municipales de bienes y espacios protegidos. 
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Es especialmente relevante para el trabajo que nos ocupa, el 
establecimiento de un formato de ficha, con contenido mínimo, en 
el Anexo, de la norma y el establecimiento de cauces y 
procedimientos para obtener la calificación. 

 

- Plan General Municipal de Ordenación Urbana (PGMOU) con 
fecha de aprobación 25 de Julio de 1990. 

En este (PGMOU) de la ciudad de Orihuela, contiene todo lo 
especificado en la (Luv), que debe contener un Plan General. Además 
dado el alto patrimonio inmobiliario que posee la ciudad de Orihuela, el 
Plan General, dispone la redacción de un Catalogo de Elementos 
Protegidos. 

 

  Figura 17. 

Posee unas fichas en las que se recoge el nombre y grado de protección 
del elemento. 
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  Figura 18. 

 

- PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN Y PROTECCIÓN DEL CENTRO 
HISTORICO DE ORIHUELA. (PEOPCHO). Con fecha de 
aprobación de 8 de Julio de 1994. 

Define el concepto de clasificación del patrimonio, los grados de 
protección y las posibles intervenciones según los distintos grados 
de protección.  

 

Además de fijar las zonas de mayor necesidad de intervención, 
favorecer la implantación de usos, en determinadas zonas. 

 

- ORDENANZA REGULADORA DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA, 
CONSERVACIÓN DE EDIFICACIONES Y LA CREACIÓN DEL 
REGISTRO DE EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, PARCELAS Y 
SOLARES EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA. Publicada en el B.O.P. 
nº 134, con fecha 16 de Julio de 2012. 
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Esta ordenanza puede que, a priori, no concierna con el objeto del 
presente trabajo, pero después de la lectura del Art. 1 y Art.2, y con 
su estudio de la totalidad de la misma, veremos que nos puede 
ayudar y mucho en nuestro objetivo. 

Reproducimos como muestra dos extractos de los mencionados 
artículos. 

 

Articulo 1. Objeto de la Ordenanza. 

La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar el cumplimiento 
del deber de conservación de los propietarios de terrenos, 
construcciones y edificios, de mantenerlos en condiciones de 
seguridad, salubridad, accesibilidad, ornato público y decoro así 
como de realizar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta 
donde alcance el deber legal de conservación, con la finalidad de 
recuperar la habitabilidad y uso efectivo de dichas edificaciones. 

……………… 

Articulo 2. Participación ciudadana. 

Los órganos responsables de la tramitación de los procedimientos a 
que se refiere esta ordenanza facilitarán la participación de los 
vecinos a través de sus entidades respectivas. A tal efecto, las 
asociaciones vecinales podrán tener la consideración de interesados 
en cualquiera de los expedientes de su zona de influencia, distrito o 
barrio a que se refiere esta Ordenanza desde su personación en los 
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 mismos como parte interesada, o en su caso como perjudicada en 
el caso de que hubiera sufrido daños personales o materiales. 

………… 

2.4. DEFINICION DE METOLOGIA DE TRABAJO PARA RESCATE DE 
EDIFICACIONES SIN PROTECCION. 

En este punto y tras el estudio del procedimiento realizado en la 
recuperación de los aljibes de Hurchillo y el estudio de la normativa 
aplicable en estos casos podemos definir una forma de actuar o 
procedimiento, que seguramente tendrá sus puntos débiles pero que 
en general podría ayudar a los compañeros que en el futuro se enfrente 
a la tarea de recuperar alguna de las edificaciones de menor entidad, 
pero que forman parte de nuestro patrimonio más cercano. 

Lo primero seria realizar por nuestra parte como técnicos un informe 
del estado del inmueble que nos interesa. 

Según la (LUV) en su Sección 6ª, Art. 77. Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos, todos los municipios han de poseer un Catalogo de Bienes 
Protegidos. 

El siguiente paso será la consulta del Catalogo municipal de bienes 
protegidos, para ver si nuestro inmueble se encuentra inscrito en él. 

En este punto nos podemos encontrar tres opciones que nos llevarán a 
tres formas de actuación totalmente diferentes. 

Las denominaremos “SUPUESTO-A”, “SUPUESTO-B” y “SUPUESTO-C”. 
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2.4.1. “SUPUESTO-A”. 

Nuestro inmueble se encuentra inscrito en el Catalogo de Bienes 
Protegidos. 

Si nuestro inmueble a recuperar se encuentra inscrito, en este catalogo 
existirá una ficha, con una pequeña descripción y en esta se reflejará el 
grado de protección, con el que ha sido calificado. 

Estas fichas contendrán una información escueta, si el catalogo es 
anterior al decreto 62/2011, de 20 de Mayo, del Consell, por el que se 
regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de 
los Bienes de Relevancia Local.  

Si es posterior su ficha y el contenido de la misma queda recogida en el 
Anexo I, del citado decreto. 

Una vez conocemos el grado de protección que posee, debemos 
consultar en el mismo catalogo, o en normas urbanísticas posteriores, 
en el caso de Orihuela consultaremos el (PEOPCHO). 

Con esta consulta obtendremos la definición del grado de Protección de 
nuestro inmueble y la tipología de intervención que se permite realizar. 

Artículos del 33 al 39. 

Art. 33. Sustitución Parcial. 

Art. 34. Reestructuración Parcial. 

Art. 35. Reconstrucción. 

Art. 36. Obras de nueva planta. 
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Art. 37. Obras de derribo. 

Art. 38. Obras de mantenimiento. 

Art. 39. Determinación de las obras de intervención. 

En este supuesto la (LPCV), posee varios artículos en los que se definen 
las obligaciones de los propietarios y de la administración de conservar, 
especialmente los edificios protegidos, tal y como seria este supuesto 
en que ahora nos encontramos. 

Artículos del 18 al 24. 

Art. 18. Obligaciones de los titulares. 

Art. 19. Ejecución subsidiaria. 

Art. 20. Prohibición de derribo. 

Art. 21. Expropiación. 

Art. 22. Derechos de tanteo y retracto. 

Art. 23. Escrituras públicas. 

Art. 24. Limitaciones a su transmisión. 

Artículos 18 a 24. 
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2.4.2. “SUPUESTO-B” 

Este supuesto será el más común y en el que la mayoría de nuestras 
intervenciones nos encontraremos, como ha sido el caso de nuestros 
amigos, los aljibes. 

Nos encontramos ante inmuebles de una entidad, no lo 
suficientemente grande para que la administración local lo haya 
incluido en su Catalogo de Bienes Protegidos. 

El primer paso es común, al supuesto anterior, debemos redactar un 
informe del estado en que se encuentra el inmueble. 

Un segundo paso sería solicitar al Arqueólogo Municipal un informe 
sobre el inmueble y su entorno. Este paso, es obligatorio, nos 
proporcionará información del inmueble desde un punto de vistan 
pluridisciplinar y nos avalará en el siguiente paso y fundamental, para 
rescatar a nuestro maltrecho bien patrimonial. 

 

El siguiente paso es la solicitud de inclusión, a las instancias 
municipales, de nuestro bien a proteger en el Catalogo de Bienes 
Protegidos del municipio, mediante la declaración de Bien de relevancia 
Local.  

Según la (LPCV), en su  Art. 47. 

1. Corresponde a los Ayuntamientos proponer justificadamente, a 
través del Catalogo de Bienes y Espacios, la selección de los 
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 inmuebles de su término municipal que aspiren al 
reconocimiento de Bien de Relevancia Local. 

La declaración de Bien de Relevancia Local, supone la inscripción del 
inmueble en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, según Art. 46 de la (LPCV). 

Este supuesto podría haber sido el camino a seguir por nuestros aljibes 
y dado que actualmente carecen de cualquier grado de protección, 
parece un ejercicio de sensatez y objeto del presente trabajo la 
ejecución de la ficha del Anexo I, para la futura solicitud de inclusión de 
nuestros aljibes en el Catalogo de Bienes Protegidos. 

Siguiendo lo establecido en el decreto 62/2011, de 20 de Mayo, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el 
régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local. 

2.4.2.1 Modelo de Fichas, Anexo-I.  

Aporto la ficha del Anexo-I, del mencionado decreto, con el fin de incluir 
nuestro inmueble en el Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos, 
declarando a nuestro inmueble,  un Bien de Relevancia Local. 
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2.4.3. “SUPUESTO-C”. 

En este supuesto trataremos de bienes inmuebles que pueden ser de 
interés local, pero carecen de protección y el rasgo que los diferencia 
de los demás es la falta de interés de conservación por parte de sus 
propietarios. 

En estos casos la administración tiene varias herramientas a su alcance. 

- En caso de que dicho inmueble corra un peligro especial, por su 
estado de conservación o situaciones límite. Puede la 
administración local actuar de oficio, incluyendo el inmueble en 
el Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Lo que obligaría a 
los dueños a su conservación. Art. 18-24 de (LPCV). 
 

- Otra opción, para casos en que no exista especial urgencia en 
su protección, ni peligro por su estado de conservación.  

 

En el caso de términos municipales de más de veinticinco mil 
habitantes, según Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de Julio, disposición 
adiciona tercera. Han de implantar un calendario para la I.T.E., informe 
que puede ser utilizado como elemento de presión a propietarios. 

En el caso del término municipal de Orihuela se desarrollo la Ordenanza 
reguladora de la inspección técnica, conservación de edificaciones y la 
relación del registro de edificios, construcciones, parcelas y solares en el 
municipio de Orihuela. B.O.P. nº 134, de 16 Julio de 2012. 
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En este se recoge en el Art. 4. Obligados y obligaciones del deber de 
conservación. Alcance del deber de conservación. 

Art. 7. Edificaciones sujetas a Inspección Técnica. 

Estarán sujetas a Inspección Técnica a cargo de Facultativo competente 
las edificaciones catalogadas o de antigüedad superior a cuarenta años. 
………………. 

Art. 11. Incumplimiento de la obligación de presentar el acta e informe 
de Inspección Técnica. 

 

2.5. EXPOSICION DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES. 
 
En este punto expondremos a modo de resumen los resultados y 
conclusiones obtenidas del estudio de las actuaciones realizadas del 
proceso de recuperación de los aljibes de Hurchillo y de la 
legislación vigente que más afecta a un proceso de estas 
características, así como el resumen del modo de actuar en casos 
similares. 
 

2.5.1. Proceso de recuperación. 
 

- Los aljibes se encontraban en suelo urbano privado. 
- (PAI).Inclusión de la parcela donde se ubican los aljibes en la 

Unidad de Actuación nº1. 
- Ampliación del suelo dotacional público. Inclusión de la parcela 

donde se ubican los aljibes en este tipo de suelo. 
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- Modificación el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 

Actuación nº 1. 
- Delimitación del ámbito del Plan de Reforma Interior del 

(PGMOU) de Orihuela a efectos parcelarios. 
- Redacción de Proyecto Básico. 
- Redacción de Proyecto de Ejecución. 
- Ejecución de obra. 
- Inauguración del centro socio-cultural. 

 
 
 

2.5.2. Legislación. 
 
Son de influencia directa y se ha procedido al estudio con 
mayor detalle de las siguientes normas. 
 

- Ley Urbanística Valenciana. Publicada en el DOCV. Nº 5176, con 
fecha 31 de Diciembre de 2.005. Y en  B.O.E. nº 44 con fecha de 
21 de Febrero de 2.006 (LUV). 
 

- Ley 5/2007 de 9 de Febrero, de la Generalitat, de modificación 
de la Ley 4/1998, de 11 de Junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano (LPCV). 
 

- Decreto 62/2011, de 20 de Mayo, del Consell, por el que se 
regula el procedimiento de declaración y el régimen de 
protección de los bienes de relevancia local. (BRL). 
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- Revisión existente en vigor en el Excmo. Ayuntamiento de 

Orihuela de su Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
(PGMOU) con fecha de aprobación 25 de Julio de 1990. 

 
- Plan Especial de Ordenación y Protección del Centro 

Histórico de Orihuela.(PEOPCHO). 
 

- Ordenanza reguladora de la Inspección técnica, conservación de 
edificaciones y la creación del registro de edificios, 
construcciones, parcelas y solares en el municipio de Orihuela. 
 
 

2.5.3. Metodología y fuentes documentales. 
 

Como resumen de la metodología a emplear por parte de nosotros, 
como técnicos intervinientes en la recuperación de bienes inmuebles, 
podemos realizar la siguiente relación de acciones a ejecutar. 

 

“SUPUESTO-A” 

- Informe previo del estado de inmueble. 
- Consulta del Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos del 

municipio. 
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“SUPUESTO-B” 

- Informe previo del estado de inmueble. 
- Solicitud informe arqueólogo municipal. 
- Solicitud de inclusión en el Catalogo de Bienes y Espacios 

Protegido, mediante la declaración de Bien de Relevancia Local. 
 
 

“SUPUESTO-C” 

- Sera la administración de oficio o a petición de cualquier 
estamento o asociación local, quien decida cuál de los posibles 
caminos, es el más conveniente, utilizando para ello todas las 
herramientas de que dispone. 
 

Este itinerario ha sido el resultado del estudio de la (LUV), la (LPCV), el 
(PGMOU) de la ciudad de Orihuela y las distintas entrevistas 
mantenidas con los Técnicos municipales del departamento de 
urbanismo y patrimonio de la mencionada ciudad de Orihuela, los 
distintos documentos y expedientes generados por estos, Informe del 
Arqueólogo municipal, (PAI), (PRI), Plan Especial de reserva para 
ampliación de suelo dotacional, Modificación del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Actuación nº1 de Hurchillo, modificando 
el (PGMOU) de Orihuela, Así como la continua revisión y consulta de los 
apuntes y sugerencias recibidos durante el curso de Adaptación a Grado 
en Arquitectura Técnica en la asignatura de Gestión Urbanística. 
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       Figura-19. 
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Capítulo 3. Conclusiones. 

En el presente capitulo recogemos las conclusiones obtenidas del 
trabajo de recopilación de información, acciones de la administración 
local, promotores privados, investigaciones y distintas acciones que han 
dado lugar al presente trabajo.  

Lo primero seria aclarar que, si bien, el presente trabajo podría 
encuadrarse en varias de las asignaturas impartidas en la formación 
recibida. 

Podría ser un trabajo de la denominada asignatura Gestión urbanística, 
y tal vez su fin, sea tarea de esta asignatura, pero también, como no ha 
sido fruto de la Gestión Integral del Proceso que han soportado 
nuestros dos protagonistas principales, como no la dirección en el 
proceso de Ejecución y Rehabilitación, podría ser un capítulo de la 
asignatura, denominada Construcción o de la denominada Ejecución de 
obras y por supuesto, si ejecutamos, la Prevención y Seguridad son 
fundamentales. 

Al final lo que el presente trabajo, modestamente pretende, es la 
salvaguarda y protección de esas pequeñas joyas, de ese patrimonio, si 
alguien quiere llamarlo, con minúsculas, de lo nuestro de todos los días. 
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3.1. Conclusiones técnicas. 

31.1. Partimos de dos elementos, singulares, sin ningún tipo de 
protección, encuadrados dentro del núcleo de población, calificado 
como suelo urbano y en manos de propietarios privados. 

A petición del pedáneo de la localidad, se realiza visita e informe por el 
arqueólogo municipal. Este manifiesta el interés de las edificaciones y 
de su rescate. 

Se redacta por iniciativa privada el PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
INTEGRADA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 1. (PAI). Este recoge los 
terrenos colindantes a la parcela que contiene los aljibes. La propiedad 
redactora del (PAI) y la de los terrenos donde se encuentran los aljibes 
es la misma. 

Posteriormente se redacta un P.R.I. en el que se reordena la localización 
de las zonas verdes y viales. 

A la vez se aprueba PLAN ESPECIAL DE RESERVA PARA AMPLIACION DE 
SUELO DOTACIONAL en la pedanía de Hurchillo.  

En este momento se incluye en la unidad de actuación nº1, la parcela 
donde se localizan nuestros elementos a rescatar. 

EL suelo se sitúa en una unidad de actuación, y además pasa a estar 
calificado como zona verde. 

Existe una modificación del proyecto de reparcelación, donde se 
recogen todos los cambios propuestos en (PAI) y (PRI) anteriores. 
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Posteriormente y para la total definición pormenorizada de la situación, 
entorno, parcela y lindes, se redacta una delimitación del (PRI), a 
efectos parcelarios, que deja totalmente clara la situación de los aljibes. 

 

3.2. Conclusiones personales al proceso. 

-No se duda de la buena fe, de los intervinientes, ya que en todo 
momento tanto, el pedáneo, el Excmo. Ayuntamiento de Orihuela como 
el propietario de los terrenos y a fin  de cuentas de los aljibes, se 
condujeron con el interés de rescatar a los mencionados de su 
derrumbe y lo peor, de un olvido seguro. 

- Creemos que en el mencionado proceso y quizá motivada por las 
prisas o la buena fe de los intervinientes, provoco la carestía de algunas 
acciones. 

- Gracias al estudio del curso de Adaptación a Grado y especialmente el 
desarrollo del presente trabajo, me he percatado de la importancia y 
magnitud del proceso realizado. 

- La actuación realizada ha dado lugar a la creación de figuras 
urbanísticas tan importantes como son un (PAI) y un (PRI), y todo esto 
deriva en algo tan profundo como la Modificación del (PGMOU) de la 
ciudad de Orihuela.  

Seria licito compensar de alguna forma al propietario del suelo y de los 
aljibes, por la cesión de los mismos. 
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- Es lícito y así se realizó esta compensación, en este caso en 
edificabilidad sobre las parcelas colindantes. 

¿No se produjo un cambio de titularidad de terrenos? 

- La permuta de unos terrenos por otros, quedo establecida en la 
redacción de los proyectos antes citados y la aprobación de los mismos 
por el Excmo. Ayuntamiento de Orihuela. 

¿No tiene la administración local, herramientas para preservar esta 
parte del patrimonio local? 

Si el promotor privado, no hubiese tenido voluntad de colaborar 
¿hubiese sido posible el recate de estas joyas patrimoniales? 

- Como hemos visto durante el desarrollo del presente trabajo la 
administración local, en este caso, mediante la ORDENANZA 
REGULADORA DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA, CONSERVACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y LA CREACIÓN DEL REGISTRO DE EDIFICIOS, 
CONSTRUCCIONES, PARCELAS Y SOLARES EN EL MUNICIPIO DE 
ORIHUELA. Publicada en el B.O.P. nº 134, con fecha 16 de Julio de 2012, 
puede presiona a los propietarios que eludan sus responsabilidades. 

En general los municipios que no posean ordenanzas similares tiene el 
amparo de la (LPCV), que define las obligaciones de los propietarios a 
conservar sus inmuebles. 

- Gracias al desarrollo del presente trabajo he podido entender que la 
actuación que se llevo a cabo, para salvaguardar de los aljibes de 
Hurchillo, fue efectiva en ese momento de peligro real de demolición.  
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La mayor carestía del enorme proceso realizado, es la falta de 
continuidad con la inclusión de los mismos en el Catalogo de Bienes y 
espacios Protegidos del municipio. 

3.3. Procedimiento a seguir. 

Dando continuidad a esta idea, he realizado en el presente trabajo, 
objeto ultimo del mismo, las fichas recogidas en el Anexo I Decreto 
62/2011, de 20 de Mayo, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes 
de Relevancia Local. 

La intención es presentar una petición al Excmo. Ayuntamiento de 
Orihuela, por parte de la Asociación de Vecinos amigos de Hurchillo, de 
inclusión en el Catalogo de Bienes y espacios Protegidos de los aljibes, 
junto con la petición de declaración de Bien de Relevancia Local. 

Independientemente del tipo de calificación inicial del suelo en que 
se encuentre el inmueble, existen pasos de obligado cumplimiento: 

 Debemos solicitar informe al Arqueólogo municipal. 

Como siempre suponemos que son bienes, que por su entidad no son 
aptos para estar protegidos. 

 Solicitud de inclusión en el Catalogo de Bienes y Espacios 
Protegidos. 

 Promover por parte de las administraciones privadas el uso y la 
puesta en valor de estos inmuebles,  mediante el establecimiento de  
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oficinas municipales, bibliotecas, salas de lectura, espacio de 
exposiciones, centros de mayores …… 

Este punto queda recogido en el Preámbulo de la (LPCV), en la 
modificación de 5/2007, de 9 de Febrero. 

Las actuaciones sobre el patrimonio no deben tan solo estar dirigidas a 
su conservación y restauración sino también a dotarlo de nuevos 
valores. Por ello, además de fomentar su conservación también se 
deben realizar esfuerzos para su puesta en valor. De este equilibrio se 
derivará una fortaleza capaz de marcar su importancia en el ámbito de 
la sociedad globalizada. 

3.4. Conclusiones personales. 

Comencé los estudios del Curso de Adaptación a Grado, con la 
intención de obtener algunos conocimientos que creía, necesitaba en 
mi vida profesional. 

Las asignaturas cursadas, me han supuesto, una adquisición de 
conocimientos, procedimientos y experiencias que no han hecho más 
que enriquecerme profesionalmente. 

También me han supuesto un reciclaje, sobre todo en el campo de la 
normativa, disposiciones, algunos procedimientos que han mejorado 
mis prácticas profesionales. 

Pero ha sido el enfrentarme a este trabajo final, en un elemento al que 
es imposible, ocultar mi afecto personal, tanto al elemento a rescatar, 
como a la pedanía en la que se encuentra, como a las personas 
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implicadas en la recuperación, desde el primer momento, el que mayor 
reto me ha supuesto. 

 

Creo que los inicios los situé bajo el prisma de la crítica e indignación, 
que ciertamente, no me llevaron a ningún sitio.  

Con un poco mas de sosiego y replanteándome todo el proceso con 
mas distancia y dejando a un lado opiniones y aptitudes negativas, el 
resultado ha sido, alentador, positivo y con un proceso final mucho más 
constructivo. 

Los procedimientos en caso de la necesidad o voluntad de rescatar 
inmuebles locales, es claro y posible. 

La salvaguarda de elementos patrimoniales y culturales, está asegurada. 
Tanto las administraciones locales, como las distintas agrupaciones 
vecinales pueden participar del proceso, o en caso de necesidad 
impulsarlo, con herramientas concretas y a su alcance para su 
utilización. 

Solo el abandono por alguna de las partes o la dejadez en sus funciones, 
solo el desaliento puede ser culpable de la pérdida de nuestro 
patrimonio cultural más cotidiano. 
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